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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Zamora, 2 de junio de 1976.—El Delegado provincial, Juan 
Pantoja Salguero.—9.424-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13912 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se de
claran los centros de clasificación de huevos del 
«Grupo Sindical de Colonización Valin núme- 
mero 8.027», a instalar en Villalón de Campos (Va- 
lladolid), comprendidos en Zona de Preferente Lo
calización Industrial y se aprueba su proyecto de
finitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, sobre la petición del «Grupo Sindical de 
Colonización Valin número 8.027», para instalar dos centros 
de clasificación de huevos en Villalón de Campos (Vallado- 
lid), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar las instalaciones de dos centros de clasifi
cación de huevos, por el «Grupo Sindical de Colonización Va- 
lín número 8.027», en Villalón de Campos (Valladolid), com
prendidos en la Zona de Preferente Localización Industrial 
Agraria, denominada «Tierra de Campos», del articulo sexto, 
apartado «A», del Decreto 2392/1972, de le de agosto, por cum
plir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para las instalaciones mencionadas los be
neficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 
6 de abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzo
sa y subvención, por no haber sido solicitados.

Tres. La totalidad de las industrias de referencia queda
rán comprendidas en Zona de Preferente Localización Indus
trial Agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
total de catorce millones ciento cincuenta mil ciento treinta 
y una (14.150.131) pesetas, y

Cinco. Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1976.—P. D., el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Luis Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

13913 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 77, «Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos 
de registro y reproducción del sonido».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 77, 
«Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos de registro y repro
ducción del sonido».

Partidas arancelarias

92.11 C 
92.11 D 
92.11 E

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por la cantidad de 77.116.965 pe
setas, 50 por 100 de su importe anual.

2. ª Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías globalizadas proceden
tes de la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de 
este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial de] Estado» de esta Resolución

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se Considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones geográfi
cas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la nece
sidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a 
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más ma
nipulación que la necesaria para su conservación.. Este último 
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del 
artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo y posición estadística entre las incluidas 
en el contingente.

6. a Los usuarios directos especificarán las necesidades anua
les de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la so
licitud el documento que les acredite como tales con carácter 
de exclusividad. Sólo serán considerados como representantes 
aquellas firmas que l'o sean directamente de fabricantes expor
tadores, no considerándose como tales a los que representen 
a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visa
dos por un Organismo español en el lugar en que tenga su 
domicilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cá
mara Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, 
la Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

7. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 30 
a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

8. a Será motivo de denegación la 'omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1976 —El Director general, José Ra
món Bustelo.

13914 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nu
mero 80, «Municiones».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la C. E. E., 
ha resuelto abrir el contingente base número 80, «Municiones», 
en segunda convocatoria.

Partida arancelaria

93-07

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 19.685.967 pese
tas. correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías globalizadas proceden-


